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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/006245-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Ricardo López Prieto, 
relativa a recogida de aparatos eléctricos y electrónicos domésticos 
y profesionales en Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 289, de 16 de junio de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/003723, PE/004686, PE/005508, PE/005510, PE/005511, PE/005853, PE/005950, 
PE/005962, PE/006056, PE/006069, PE/006073, PE/006145, PE/006175, PE/006177, PE/006178, 
PE/006211, PE/006217, PE/006223, PE/006225, PE/006237, PE/006245, PE/006249, PE/006279, 
PE/006285, PE/006325, PE/006362 a PE/006364, PE/006368 a PE/006372, PE/006381, 
PE/006385, PE/006389 y PE/006405 a PE/006410, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de septiembre de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0906245, formulada por D. Ricardo López 
Prieto, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Podemos de las Cortes de 
Castilla y León, relativa a recogida de aparatos eléctricos y electrónicos.

El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente ha fijado para 
Castilla y León, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, 
sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, y teniendo en cuenta la disposición 
transitoria cuarta del mismo, los siguientes objetivos de recogida de RAEEs:
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En términos de objetivos por habitante y año, para el año 2016, el objetivo se 
traduce en un mínimo total de 5,46 kg de RAEE por habitante, que desglosado supone 
una recogida de 4,62 kg de RAEE de uso doméstico por habitante y 0,84 kg de RAEE de 
uso profesional por habitante, y para el año 2017, el objetivo se traduce en un mínimo 
total de 6,41 kg de RAEE por habitante, que se desglosa en una recogida de 5,49 kg de 
RAEE de uso doméstico y 0,92 kg de RAEE de uso profesional.

En el año 2016 se recogieron en Castilla y León 10.983 toneladas de RAEEs 
de origen doméstico por los Sistemas Colectivos de Responsabilidad Ampliada del 
Productor, de las cuales se trataron en la Comunidad 7.429 toneladas.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados, la Junta de Castilla y León, únicamente cuando los 
residuos vayan a eliminación, puede oponerse a su traslado por los motivos de suficiencia 
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y proximidad, sin que hasta la fecha haya habido notificación alguna de traslado de 
RAEEs con destino a eliminación por parte de ningún gestor de la Comunidad.

La planta de tratamiento de INDURAEES en Osorno continúa recogiendo todo tipo 
de RAEEs manteniendo en funcionamiento las instalaciones.

Podrá procederse al reinicio de los expedientes sancionadores caducados, 
siempre que no haya prescrito la infracción o cuando persistiesen los hechos constitutivos 
de la misma.

Valladolid, 24 de agosto de 2017.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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